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Fortaleciendo la reforma procesal penal en Panamá

A partir del 8 al 31 de mayo del presente año, la Oficina de Implementación del Sistema Penal
Acusatorio de la Procuraduría General de la Nación, comenzó con la tarea del monitoreo de las
diversas sedes que mantiene el Ministerio Publico en el Primer Distrito Judicial, con el fin de
conocer el uso adecuado de la plataforma electrónica por parte de sus colaboradores en
atención a la Resolución N° 68 del 26 de agosto de 2016 “Que adopta el Reglamento para el
manejo de la carpeta de investigación penal”.

Las sedes que se han recorrido son: Edificio Lux (Sección de Familia), Fiscalía Metropolitana,
Primera hasta la Décima Subregional, Fiscalía Regional de San Miguelito y Fiscalía Regional de
Panamá Oeste.



La Oficina de Implementación del Sistema Penal Acusatorio (OISPA) en conjunto con las
Fiscalías Superiores de Adolescentes, continuaron con las Jornadas de Sensibilización sobre
Sistema Penal Acusatorio, dirigida a estudiantes de noveno y décimo grado de colegios oficiales
y particulares. Los colegios visitados durante el mes de mayo fueron los siguientes:

▪ Instituto Fermín Naudeau (IFN): Fueron 3 días de actividad y participaron
aproximadamente 230 estudiantes. Como expositores estuvieron las fiscales de
adolescentes, Aracellys Araúz y Dayra Botello; la fiscal Anilú Batista de la Unidad de
Flagrancia, y por parte de OISPA, la Coordinadora General, Delia De Castro y Ricardo
González, Coordinador Jurídico.

▪ Centro de Atención Educativa en Busca de un Mañana y el Instituto Enrico Fermi: En
estas jornadas participaron la fiscal Jeannette Ferreria, Fiscal Adjunta de la Fiscalía
Segunda Superior de Adolescentes del Primer Distrito Judicial; Ricardo González y Jissel
Maitín de OISPA.

▪ Instituto Nacional: Se capacitaron aproximadamente 250 estudiantes, y en esta jornada
participaron como expositores, la fiscal Primera Superior de Adolescentes de Panamá,
Judith Gómez; y Ricardo González de OISPA.

Sensibilización sobre el SPA continúa en los Colegios
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Cuarenta y tres Sargentos 1° del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá
recibieron capacitación sobre el Sistema Penal Acusatorio. Los temas que se trataron en esta
actividad fueron Principios, reglas y garantías del SPA; Fases del proceso penal y el control de
libertad; facilitadas por Ricardo González, Coordinador Jurídico de OISPA; y, Ledyé Machuca,
Fiscal Coordinadora de la Sección de Atención Primaria de la Fiscalía Regional de San
Miguelito.

En la segunda parte de la capacitación, se desarrollaron los temas sobre el rol del perito forense
en la investigación penal y un taller sobre el manejo de la escena del delito con el apoyo de
expertos del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

Colaborando con la formación de los Bomberos 



Jornada de Sensibilización al MEDUCA

La Oficina de Implementación del Sistema Penal Acusatorio, con la coordinación de la
licenciada Jissel Maitín, realizó tres Jornadas de Sensibilización dirigida al personal
administrativo del Ministerio de Educación (MEDUCA), desarrollando el tema sobre los
principios, reglas y desafíos del Sistema Penal Acusatorio. Las describimos a continuación:

▪ Región Educativa en San Miguelito: tuvo lugar el 23 de mayo del presente año y expuso
la fiscal de la Sección de Investigación y Seguimiento de Causas, Zulma Dip.

▪ Regional de Panamá Centro: 24 de mayo y ejerció como expositora la fiscal Lorenza
Gutiérrez de la Sección de Investigación y Seguimiento de Causas.

▪ Colegio Endara Galimany: 30 de mayo, fiscal Julio Campines, de la Fiscalía Superior de
Panamá Oeste.

San Miguelito

Panamá Oeste 

Panamá 



Curso de Primer Interviniente

A petición de la Jefatura de la Onceava Zona de Policía de San Miguelito (Santa Marta), se
llevaron a cabo dos (2) réplicas del Curso de Reforzamiento en Sistema Penal Acusatorio para
Primer Interviniente, Preservación de la escena del Delito y Cadena de Custodia”, del 15 al 18 de
mayo de 2017, las cuales fueron coordinadas por Andrea Guerrero, de la OISPA.

En estos cursos contribuyeron como facilitadores: Ledyé Machuca, Fiscal Coordinadora de la
Sección de Atención Primaria en San Miguelito; Manuel Pittí, Fiscal de la Sección de Atención
Primaria de San Miguelito; Eliska Candanedo, Fiscal Adjunta de la Sección de Atención Primaria
de San Miguelito; Agustín Pimentel, Fiscal Coordinador de la Sección de Decisión y Litigación
Temprana, así como la licenciada Lesbia Batista, Fiscal de la Sección de Atención Primaria de San
Miguelito.

Cada grupo contó con la participación de 35 unidades de la Policía Nacional.



Con el objeto de sensibilizar sobre la importancia y el adecuado uso de la Cámara Gesell dentro
del Sistema Penal Acusatorio, la OISPA del Tercer Distrito Judicial y la Unidad de Protección a
Víctimas, Testigos, Peritos y demás intervinientes en el Proceso Penal (UPAVIT); llevaron a cabo
una jornada académica en la cual se capacitaron 10 miembros de la Policía Nacional. La
actividad se realizó el 31 de mayo del presente año en la sala de observación de la Cámara
Gesell de la Provincia de Chiriquí, ubicada en el Edificio P.H. Torres.

La jornada inició con la participación de la psicóloga de UPAVIT, Bárbara Delgado, quien
orientó a los participantes sobre los servicios que brinda esta unidad. Posteriormente, la
psicóloga Paola Rodríguez, desarrolló sobre el concepto e importancia de la Cámara Gesell
dentro del SPA.

Estas jornadas se desarrollarán también para SENAFRONT, DIJ, DIP, Criminalística del IMELCF,
Aeronaval, INAMU y SENNIAF.

Jornada de Sensibilización sobre Cámara Gesell



Delitos Financieros en el SPA – Retos y 
Desafíos

El Ministerio Público a través de la Oficina del Sistema Penal Acusatorio (SPA) realizó el 5 de
mayo una jornada de sensibilización sobre Delitos Financieros, dirigida al personal de la
Superintendencia de Bancos, específicamente de la Dirección Jurídica, Dirección de Regulación,
Gerencia de Servicios de Atención al Cliente Bancario, Dirección de Prevención y Control de
Operaciones Ilícitas, entre otras.

La jornada fue dictada por los fiscales Lorenza Gutiérrez, de la Unidad de Delitos Financieros;
Orison Cogley, fiscal Superior de Investigación y Seguimiento de Causas de la Fiscalía
Metropolitana y la fiscal Delia De Castro Coordinadora General de la Oficina de
Implementación del SPA.

Los temas abordados fueron: Principios, Reglas y Garantías en el Sistema Penal Acusatorio,
Delitos Financieros- Fase de Investigación y Retos y desafíos del nuevo SPA.

Esta jornada académica forma parte del Programa de Sensibilización que lleva a cabo la
Procuraduría General de la Nación, a través de la Oficina del Sistema Penal Acusatorio para
empresas públicas, empresas privadas, colegios u organizaciones sobre el SPA.



El año pasado la Oficina de Implementación del Sistema Penal Acusatorio organizó por primera ocasión
en el Ministerio Público, una Competencia de Debate a nivel nacional, en la cual participaron 34
colaboradores de la institución que laboran en distintas provincias. En dicha competencia resultó
ganador el equipo de la provincia de Darién superando a un equipo de la provincia de Panamá. Por su
esfuerzo, la Procuradora General de la Nación, Kenia I. Porcell D., le concedió a ambos equipos participar
en cursos internacionales, los cuales fueron realizados en el mes de mayo del presente año.

III Escuela Latinoamericana de Defensores: Los compañeros José K. Miranda, Joel Quintero, José Luis
Lorenzo de la Provincia de Darién, y Eduardo Rivera de la OISPA, participaron de este curso celebrado
en la Ciudad de Buenos Aires, Argentina, en la Universidad de San Andrés, durante los días 15 al 19 de
mayo. El curso lo organizó el Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales (INECIP) y
fue orientado a desarrollar técnicas de litigación en juicio oral frente a jurado en un sistema de corte
acusatorio.

Curso Avanzado de Contraexamen: el equipo de Panamá, conformado por los licenciados Uval Richard
Marquinez, Pablo Pimentel y Yadiel Cristina Campos; participaron de este curso organizado por la
Universidad California Western School of Law, ACCESO Capacitación y Proyecto Inocente Perú; y tuvo
lugar durante los días 24 al 27 de mayo del presente año en el Centro Cultural CAFAE-SE, Lima, Perú.
Dicho curso sirvió para profundizar las técnicas de contra examen de los participantes.

Con ambos cursos los participantes amplían sus conocimientos y fortalecen sus capacidades de
argumentación y litigación en pro del trabajo que se realiza en la institución.

Cursos Internacionales 

Curso en Argentina



Galería fotográfica – Curso en Perú



Oficina de Implementación del Sistema Penal Acusatorio 
de la Procuraduría General de la Nación 

Diseño y Edición: Equipo de la OISPA 

Próximas actividades:

 Jornada de sensibilización Mi Ambiente en
Panamá Oeste.

 Taller de Cadena y Custodia para los
Médicos del Hospital San Miguel Arcángel.

 Monitoreo de Plataforma Tecnológica -
Colón, del 12 hasta el 30 de junio del 2017.

 Jornada de Sensibilización en Cámara Gesell,
y dirigida a médicos del Hospital José
Domingo de Obaldía.


